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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: ALIM 2005-00905. 

 

  

 Previo a resolver sobre la petición elevada por la Dirección 

de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional de Colombia; por 

secretaría procédase a digitalizar el expediente de la 

referencia. 

 

CÚMPLASE 
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